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GOTARIO ESTE CANTO SUIT 

comparec= SEGUNDO  —HFOSALÍNO CALERO 

aná, sol: TALERO ARÍAás soltero: y, 

  compareciens=s iviualidaii <acuatorianma, 

Mavorez en «sta sciriad o de 

Tn Ta y o a. - . : Far = 4 do 
PALULZ, L3 ir z A ; dulenes xs tl: DIOEST' uf 

Za; y me presentan para que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta cuyo tenro literal es como 

Ger0: a
 

O siguecSEGOR NOTARIO Sirvase =sxiteimder on su regi 

de Escrituras Públicas una de la «cual - conste. al 

contrato de Compañía Anónima que se celebra al tenor 

le laz sig zuientes cláusu! as: PRIMERA. - 
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- Objeto.- El Obleto de la »-
 2 al o Hi tx]
 “y Pichincha.¿ETIC 

sl servicio de transporte f u
d
 ' Hi
 á Ú c+
 

fm el
 Compañia será 

de pasajeros en taxisjen la Perroguia de Tambillo del 
*    

    
           

  

Cantón Mejía y ocasiofialmente fuera de este. conforme 

a la autorización los competentes orgeniemos de 

tránsito; b).- Afiduirir las unidades que fueren 

$u ' correcto “funcionamiento podrá 

automotrices; c).- Contratar 

al obietivo de 
—=o y 

mecánica de uso extblusivo pera loz accionictas vy =n 

personal como del cliente. Para alcanzar su objetivo 
a e Y => 

la compañía podrá l.asociarse' a” otras compañias, 

constituídas y ademá realizar toda clase de actos 

comerciales e industr 

objeto social. ARTIGQULO  CUARTO.- DURACION.- La 

duración de la compañia será de cincuenta años 

    

contados desde la fedha “de inscripción de . la 

escritura de constitución en el Registro Mercartil, 

1 É> . 

pero este plazo podrá prorrogarse o disolvers= la 

- : sociedad y ligquidarse antes de su cumplimiento. ror 

decisión tomada por la Junta General de accionistas u 

por las causas “legales. CAPITULO  SEGUNDO.- Del 

  

fales que tengan relación con su- 
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mr la - - Zo - ne 2. .__ TIMTITS "MANDA MSCADTTAT 2 ly ev integración. anlilicULO QUINTO.- CAPITAL. 

El capítal suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS 

DOLARES (800,,00) divididc en ochocientas acciones de 

un dólar cada una, bagado el 25 % veinte y cincco 
  
    

Dor ciento por los accionistas, de acuerdo al detalle 

constante en la clausula «as integración de capital de 

estos estatutos y por lo que se expedirán de 

inmediato los Títulos de Acciones con sujeción a la 

Ley de Compeñias vigente.ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- 

Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán 

numeradas del número (0001 al 800.) cero cero cero 

uno al ochocientos Cada acción dea derecho. en 

onarios correlativamente numerados y estarán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General 

de la Sociedad. Entregado el título al accionista, 

este suscribirá el correspondiente talonario. Cada 

título podrá representar una o mas accionez y 

cualquier accionista podrá pedir cue se iraccione uno 

de sus titulos en verios. de conformidad con lo que 

dispone la Ley y el reglamento correspondiente. Los 

gestos que este cambio ocasionare serán de cargo del 

accionista. Los títulos de acciones se inscribirén en 

el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 
“
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constitución de réchos reales y demás 

modificaciones que ogifrran respecto al derecho sobre 

las acciones. La nsfsrencia del dominio de las 

acciones nominati no. surtirá efecto contra la 

sociedad ni contr erceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en Libro de Acciones y Accionistas. 

Esta inscripción selefectuará validamente con la scla 

firma del representhánte legal de la compañia, siempre 
e - - 

Em . Pri 

que se haya comunichdo a esta," la transferencia de un 
+ : 2 

documento fechado suscrito "conjuntamente por el 

fo
 ario: 6 mediante comunicacione 

sceraradas suscritas por cada uno de ellcs. Llichs. 

comunicaciones delesbhz=< ser archivadas. I£gualmenu-. 

podrá «=tectuarse inscrivción en el Libro  a= 

Acciones y .Accioni tes. el se entregare al 

1 título de acción en el que representante - legal 

conste la nota “de cesifín respectiva, en este caso se 

anulará y archivarég =1 título y se emitirá en su 

lugar un nuevo a. nombre (del cesionario. Si el titulo 

de acción se extraviare o destruyere, la Compañia 

podrá anular el titulo y conferir uno nuevo el 

respseotivo accionista a pedido escrito de «<st=. 

previz publicación por tires días consecutivos en uno 

de” los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañia. 8 costa “sz 

“accionista y después de transcurridos treinta días, 

contados a partir de la fecha de la última 

O
 

ct 
R
p
 

p
o



  

—procedidas po 

que señala la Ley y sus resoluciones, validamente 

adoptadas, obligan sun a los ausentes o disidentes, 

salvo el derecho de oposición en los términos de la 

Ley de Compañías.ARTICULO NOVENO.- Junta General.- La 

Junta General legalmente convocada y reunida es el 

órgano supremo de la compañia con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados a los 

negocios sociales yv para tomar las decisiones «que 

iucgue convenients en defense de la misma ARTICULO 

“_ ns - Le a hn "== e F.- +to> SN = aos 
ZECIMO.- Juntas Crdinarias.- Las Puntaz cenerals 

rtrincipal de la Compañia de coniormidad al art.iculo 

ciento veinte y uno, inciso. primero de la Ley de 

Compañias, por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses ¡posteriores a la finalización del 

DA ejercicio económico de la Compañía, para considerar 

los siguientes asuntos: a).- Conocer las cuentas, el 

balance, el estado de Ja cuenta- de perdidas y 

gsnancias, los informes que le presenterán al Cerente 

10
 General y los Comisarios acerca de los negocios 

sociales y dictar su resolución. No podrán aprobarse 

ni el balance ni las cuentes si no hubiesen sido 

escrito. b).- Resolver cualquier otro $ 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a 

1 
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convocatoria y ; i e 
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podrá deliberar sobre p 

z administradores, aun fuando el asunto no figure en el 

Román Chacón crden del día.ART LO DECIMO PRIMERO: - Juntas 

Extraordinarias.- Las . Juntas Generales 

eunirán en cualquier época del 

principal de la Compañia. En las 

as no podrán tratarse sino de los 

cuales fueron expresamente 

convocadas.ARTICULO ' DECIMO” SEGUNDO.- Juntas 

Universales.= No: obstante lo dispuesto en los 

artículos antericfes, la Junta General estara 

-=. . z = Zo Lo 2, - . validamente constiquída, en cualquier tiempo y Zluzsaz 

dentro del terriziocréo nacional cisupre y cuendo este   4)
 

P debe ser suscrita por todos los esistentes. Las actas- 

, 

ERCERO.- +]
 

J untas Generales. ARTICULO DECIMO 

tw
 

2 Presidencia y Secretaría.- La Junta General ser 

a falta de este yo “ $ + presidida por el Presidente 

A o _quien-la Junta designare. Actuará como-—Secretario el. 

Gerente General o la persona que la Junta General 

- o designe - en este orden.ARTICULO” DECIMO CUARTO .- 

=> HTA o => TT == 
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1 

quince días, contados desde el recibo de la petición, 

Convocavoriaz.- La Junta 

extraordinaria. será convocada por la prensa, en uno 

de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compeñnla, con ocho dias de 

enticipación por lo menos al Zijado para su reunión, 

y por los demás medios previstos en los estatutos, 

sín perjuicio de lo.-establecido en el Artículo 

doscientos trece. . de la ley de Compañias. La 

convocatoria debe señalar el lug=r, dia y hora y el 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria será nula. En caso 

ús urgencia los comissrios pueden convocar € Junta 
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F o
 General. El o los accioni 

menos el 2% % veinte y cinto rr cisnto del capital 

social podrán redir, por escrito, en cualquier 

tiempo, al administrador o a los crganismoz 

directivos de la compañias, la convocatoria e una 

Junta Ceneral de accionistas para tratar de los 

asuntos que indiquen en su petición. Si sel 

administrador o el organismo directivo rehusare hacer 

la convocatoria o no la hicieren dentro del p 

podrán recurrir al- Superintendente de Compañias, 

== + 

solicitando dicha convocatoria ARTICULO DECIMO 

La
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QUINTO.- Quórum de Instalación.- a).-La 

no podrá considerarse constituida para deliberar er 

representada por 108s d ca
t $ = 

> pr imera convocatoria, Sino 

“concurrentes aa-ella,- por lo menos la mitad del 

a
y
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reunirse en primera 

" quó se procederá 
2 Dr.Gonzalo QUOr um, proc > 

Román Chacón 
, Quito - Ecuador 
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podrá demorarse m de 

A 

fijada para la pr 

en Generales se reuni 

número de accionist 

    
   
     

    

  

Junta General no pudiere 

onvocatoria por la falta de 

una Segunda liamada, la que no 

treinta diss de la fecha 

ra convocatoria. b).—-Las Juntas 

segunda convocatoria, con el 

s presentes, debiendo expresarse 

asi en la referia convocatoria. En la segunda 

convocatoria no. pqdrá. modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. -c).-"Para que la Junta General 

ordinaria oO extroldineria pueda -acordar validamente 

el aumento c disminución del carital, la 

á 

Poo. transformación, 14 fusión Cc la cisolución de Lx 

       
   
   

  

  
compañia, y en genftral cualquier modificación de 1 

4 

Para la verificacioó 

más de una hora des la 

de la Junta General, 

representante. La répresentación convencional se. 

conferirá con carácte 

mediante carta o poder 

o mo
 

á a lo dispuesiuc en la Ley. d).- 

del quórum no se esperará 

prevista en la convocatoria. 

ersonalmente o por medio de un 

especial ¡para cada Junta, 

irigida al Gerente General de 

la Compañia 0 mediante. poder Notarial General € 

. : Especial. No podrán ser representantes convencionales 

7 los administradores de 

cnt o SEXTO: Mayoría.-—— Las 

Generales serén tomad=s 

la compañia.ARTICULO DECIMO 

«decisiones de--las- Juntas 3 

por mayoria de votos del 

- capital pagado - concurrente a la Junta, salvo las 
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votos en blanco y abstenciones se Ssumerán a le 

mayoría numérica. Se excertuaran de votar Las 

personas nombradas en lo dispuesto en «el Articulo 

doscientos ochenta y cinco. de la Ley de Compañias, 

acorde al orden del dia.ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

Actas.- Las actas de las Juntas Generales se llevaran 

en hojas móviles escritas e méquina, en el anverso y 

reverso, que deberán ser Foliasdas con numeración 

continua y sucesiva. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales. llevarán las firmaz 

1 : - + ny - aa T Fem: ATT" Ta del Presidente y Secretario de les Juntas. ÁRTICULO 

1 m retribución de los comisarios, administradores y 

de otros funcionarios por ella elegidos.c;. 

Removerlos de sus cargos por petición de peor lo mencs 

el (25 %) veinte y cinco por ciento del capital 

pagado luego del correspondiente análisis, caso 

contrario se procederá de conformidad con el 

» Artículo cient: treinta y seis de la Ley de 

Compañías. d).- aprobar las cuentas y los balances 

que se presenten por parte de la Gerencia +*e).- 

Resolver acerca de la distribución de la de los 

beneficios "sociales. lj.- Resolver la emisión «as 

"partes beneficiarias y de obligaciones. g).- Resolver
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.dispuesto en el Articu 

  

     

    
         

   

     

  

scbre el aumento o dismfifución del capital social. la 

emisión de dividendosffaccicnes, la constitución de 

reservas especiales facultativas, la amcrtización 

de acciones; y, general, acordar todas las 

modificaciones al fofitrato social y las reformas de 

estatutos. h).- In pretar los estatutos sociales de 

modo obligatorio. i).- Disponer el establecimiento y 

su capital y' nomWrar a. sus representantes. ¿J).- 

atribuciones de 

funcionarios, en caso de conflicto de atribuciones. 

E d.- Autorizar o 

exceda del límite qup sera fijado periodicamente por 

la misma Junta, «asii como para enajenar, gravar O 

obre; : los bienes muebles e 
= E = - - 

limitar el dominio + 
  

e 

inmuebles de la dompañía, sin perjuicio de lo 

1).- Autorizar a los lrepresentantes legales para 

otorgar fianzas o garantlias en representación de la 

<b
 í Compañía; o para suscribir con terceras personss pos
 

a 

obligaciones adquiridas por estas. Los representantes 

legales no.requerirán autorización de la Junta para 

otorgar- las garantias que fueren necesarias pare el. . 

retiro de las mercaderías de la aduana Cc para 

asegurar el interés fiscal en Juicios en que la 

doce de la Ley de Compañias. ._



  

   al. m).- Autorizar el otorgamiento de Poderes 

Generales. n).- Aprobar el presupuesto y el plan 

general de actividades de la Compañía a base de los 

proyectos que deberán ser' presentados por el Gerente 

General. 0).- Resolver acerca- de la fusión, 

transformación y disolución de la Compañia. p). 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

las otras atribuciones que le corresponden según la 

ley, los presentes Estetutos u los reglamentos y 

resoluciones de la misma ¿unta General.CAPITULO 

  

Presidente y un Gerente General. La Compañia será 

representada judicial y extrajudiciaimente por el 
A e td 

a 

Gerente. General”, En ausencia del Gerente General lo 
ri A _ 

o . am 

subrogará el Presidente. 5ECCION PRIMERA. - Del 

Presidente.-ARTICULO  VICESIMO.- Nombramientc.- El 

presidente será elegido por la Junta General y durará 

en su cargo dos años, pero podra ser indefinidamente 

ty
 

Mw reelegido. ser Presidente se requiere ser socio 

un
 

ce la compañía. ue unciones Se prorrogarén hasta 

ser legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo 

previsto por el Art. ículo ciento treinta y seis de la 

Ley -—de--- Compañias.ARTICULO VIGESIMO - - PRIMERO.- 

£tribuciones del Presidente.- 5o0n atribuciones del 

presidente: a).- Presidir las sesiones de la Junta
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" mi General; b3.- Cumpli Y hacer cumplir las 

= resoluciones y acuerd de la Junta General; c).- 

Rerresentar a la ompañia legal, Judicial y 
- Dr. Gonzalo : 

5 oupuán Chacón extrajudicialmente, alta o impedimento del Gerente 

. General;d).- suscri conjuntamente con el Gerente 

General los titulof/f¡de acciones y las actas de la 

Junta General; e).- fintervenir conjuntamente con el 

Gerente, en la compra, venta o hipoteca de bienes 

thu muebles o inmuebles a vez autorizados por la Junta 

General; f.- Suscri ir todo acto O contrato, hasta 

DOSCIENTOS DOLARES, lo hará con el Gerente General y 

” - en adelante con la gutorización de la Junta General; 

“a E.- Subrogar al Cerénte en casco de ausencia. 2 Íxits 
e . 

oc impedimiento de <Ete hasta ques las cunte Cceneral 

> designe nuevo Gerentg4 General; h).- Supervigilar laz 

- i).- En general las demás atribuciones que la Ley le 
he s. a ES 

confiere, los estatuto 
hy . z 

de ausencia, falta 

“y la Junta General. En caso 

o impedimento temporal O 

definitivo del Presidente, le subrogará la persona 

que designe la Junta Geheral. SECCION SEGUNDA. - Del 

Gerente General.ARTICU o VIGESIMO | SEGUNDO .- 

Nombramiento.- El Gerente General será nombrado por 

  

la Junta General y durará dos años en su Cargo, pero 

podrá ser reelegido indefinidamente, no requerirá ser 

socio de la compañía. sus funciones ee prorrogarán 

hasta ser reemplazado legalmente.ARTICULO VIGESIMO 

” "" TERCERO.- Atribuciones del Gerente General.- Son



  

atrituciones del Gerentes vuensral: a 

secretario de las Juntas Generales: :b).- Convocar a 

las Juntas Cenerales; c).- Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de 2 compañia, contratar 

empleados, "fijar “sus remunsraciones y dar por 

terminados sus contratos; d0A).- Representar a la 

Compañia legal, judicial y extrajudicialmente; e).- 

Suscribir conjuntamente con el 

de Acciones y las actes de la dunta General; f).- 

Suscribir todo acto o contrato, hasta DOSCIENTOS 

ma mo =- = - a - = ano - z la autorización de la dunta General; g8).- Intervenir 

rr ton to ay”, ZW? Traricd=r" = z 3 AM += eo 
concuntemente con el residente. Sl la contra. venia 

A kinotesz A E Lise - anchas - o. 
o hipoteca de bienez muebliez o inmuebles, una vz 

que lleven correctamente los libros de contabilidad y 

llevar por sí mismo el libro de actes; 1).- Presentar 

cada año a la Junta General le memoria razonada de la 

situación económica de la compañia, acompañada del 

balance y de la cuenta de genancias y perdidas 

conforme lo prescrito en el Articulo ciento veinte y 

seis de la Ley de Compañías; ¿J).- Elaborar el 

td resupuesto anual y el polar zeneral de actividades de 

la Compañia y someterlos a la aprobación de la Junta 

General; k).- Informar a la vdunta Generali cuando se 

le solicite o lo considere necesario, o conveniente 

acerca de la situación administrativa y financiera de 

la compañía; 1).- Cumplir con lo previsto en el 

st
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- utilidades de la compañia, se asignará anuálmente el 

    

    

Articulo ciento trece 

general tendrá todos 

el buen manejo y 

todas las atribuci 

Ley para los adminiskradores y que estos estatutos no 

hayan  atorgado a otro funcionario u 

organismo. ARTICULO Y] VIGESIMO CUARTO. - 

Responsabilidad.- Hl Gerente General estará sujeto a 

la supervisión del Presigente, y en caso de que 
- 

realizare un actog o _celebrare “un contrato sin las 
E AS 

* > 2 de 
+ ac 

autorizaciones :_ revistas : en los artículos 

precedentes, o a lpesar de haberle manifestado al 

mísmo 21 Presidenta, tal acto o contrato, obligarse   = —. - LA ma ==” terceros de conitormides con el la compañía frente la 

éjercio económico, 

disolución y 

  

liquidación.ARTICULO VAGESIMO QUINTO.- El ejercicio . 
f* 

anual de la compañia selcontará desde el primero de” 

enero al treinta de diciembre de cada año.ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Fondo de Reserva y Utilidades.- La 

formación del fondo de reserva legal y el reparto de 

utilidades serán cumplidos por la Junta General, de 

acuerdo. a lo dispuesto por la Ley. Además de la 

diez por ciento (10%), hasta que el fondo de Reserva 
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alcance €el 50% cincuenta por ciento del capita 

suscrito. Como todas las acciones de la sociedad son 

O h
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o 0 rdinariaes y no existen preferidas, 

repartidos a cada accionista estará en proporción 

directa al valor pagado de sus acciones. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTÍIMO.- Comisarios.- La Junta GCeneral 

designará dos comisarios, uno principal y otro 

suplente, los cuales tendrán los deberes, 

atribuciones y responsabilidades de acuerdo a la Ley 

y las que les fije la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- De le Disolución.- Son causas de 

ón de la p
 hallar establecidas en la Ley y la resoluc ' 

o VAR 
a = recepto ( b

a
 

cion a Y Junta General, tomada con su ( 

lezales. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Liquidedor.- En 

caso de disolución y liquidación de la compñia. no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá les 

funciones de liquidador el Gerente, de haber 

oposición ello, se nombrará uno o más liguidadores 

- en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

señalándose las facultades especiales. CLAUSULA 

CUARTA.- De la integración del capital y distribución 

de aportaciones.-El capital social de la Compañia es 

de OCHOCIENTOS DOLARES (800,00), del cual ha sido 

pagado el (25% ) veinte y cinco por ciento por los 

socios, mediante aportes en numerario de acuerdo al
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z Dr. Gonza CALERO ARIAS. 
Román Chacón . 

. Quito - EcuadBciratoriano 

MILZON ABEL 3350.0 B 97,5 232.5 350 

CALERO ARIAS.. 

Ecuatoriano 

tu FRANKLIN. MARCELO 3 100.0 3. 25,0 75,0 100 

HIDALGO VASQUEZ. 

Ecuatoriano to > 

TOTAL” - 3 800,0 3.200,90  " 2-800,0 200 

+ El 'zaldo del: capital se lo cancelará. en el plazo de 

dos años contados a partir des la inscrigción de la 

der, 

presente minuta: n::21 correspondiente — Registry 

“u 

Mercantil. El capital 
ct
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 ción de capital. según cons 5 rr
 

su pu
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 5 w en la cuz 

q , an 21 resp=otivo vertificado di Eanco, que 3 Ú (6
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Dr. Gonzalo incurridos en el trá 
Román Chacón 

Quito - Ecuador COmparecemos a suscrihir esta escritura de fundación 

dando nuestro copáé entimiento a los actos 

constitutivos de esta compañía. En todo lo-.que no 

estuviere previsto en festos Estatutos, se sujetará la 

tw Compañía, a la Ley de [Compañias y demás disposiciones 

legales vigentes que sean pertigentes. Usted Señor 

“de gregar. las ¿demós cláusulas de 

a validez dé. “es sta clase de 

¿ HASTA AQUI LA MINOTA5: la 

úmero cincuenta y seis once 

7 del colegio de _Abogados de Pichincha, para el 

o otorgamiento de Ez E <pre sente escritura. pública se 

. observaron los preceptos egales “él. Caso y leída que 

les fue a los comparektientes por mí el señor 

Notarioen unidad de acto laquellos se reatifican y 

    Ífriman junto conmigo de toda lo cual doy fe.-     
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CONSEJO NACIONAL Señares _ 

DE TRANSITO Y OOTABALSUR COMPAÑIA TE TAXIS 

TRANSPORTE TERRESTRES SR 

M
O
 

  

RESOLUCION No. 009-CJ-017-2000-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, > 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud 
formulada por los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Taxis 
denominada “COTABALSUR COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL SUR”, con 
domicilio en la Parroquia de Tambillo, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 071-CJ-SUBAJ-99-CNTTT, de 05 de agosto de 1999, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por 
este organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. " 0 

1.2 Ei Consejo Provincial de Tránsito y Transporie Terrestres de Pichincha, 
emite el informe técnico de factibilidad No. 013-CJ-TO-CPTP de 12 de 
julio de 1999, previo a la constitución jurídica de la Compañía en 
Formación de Transporte de Taxis denominada “COTABALSUR 
COMPAÑÍA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A.”, con domicilio en la 
Parroquia de Tambillo, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, 
por lo que dicho proyecto cumple con las exigencias legales y , 
reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, es necesario 
se realice la siguiente observación: 

En el Artículo Tercero del Objeto, literal a) AÑADIR después de este 
ÓN “conforme a la autorización de los competentes Organismos de o 

Tránsito” 
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2. La Nómina de los TRES (03) ¡ 
siguiente: 

1. CALERO ARIAS SEGUNDO ROSALINO 
2. HIDALGO VASQUEZ MARCELO FRANKLIN 
3. CALERO ARIAS NE l N ABEL - 

afftal, no presentan vehículos; sin embargo para el 
inpeñía deberá justificar la tenencia de un Parque 
icio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

3. Por ser una sociedad de 
Permiso de Operación la 
Automotor acorde con el se 
vigente. 

CONCLUSION 

e Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
12 de julio de 1999, emitido por el Consejo 

e Terrestres de Pichincha; y, encontrándose la 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión interna Permanente de 
Legislación, recomendar al Directorid del Organismo, la emisión del informe Favorable 
para el acto constitutivo de la Compañía en Forr.ación de Transporte de Taxis 
“COTABALSUR COMPANIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A.”, domiciliada en la 
Parroquia de Tambillo, Cantón Mejía, [Provincia de Pichincha. 

Por lo expuesto, existiendo el Info: 
Jurídica No. 013-CJ-TO-CPTP de 
Provincial de Tránsito y Transpol 
Escritura elaborada de conformidab 

4. Informe !!o. 001-CIPL-SUE 
el que le Comisión Interna Pé 
antes mencionado, y recomiendk 

DO-CNTTT, del 21 de marzo del 2000, mediante 
anente de Legislación, aprueba el Informe 

al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legaleg arriba mencionadas. 

RES LVE 

1. Emitir informe favorable «previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Taxis denominada “COTABALSUR COMPANIA DE TAXIS 
BALCON DEL SUR $.A.”, con domicilio en la Parroquia de Tambillo, Cantón 
Mejía, Provincia de Pichincha, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro 
del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

  

_ J.L. Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

> 

  

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías, -y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesién 
Ordinaria del primero de junio del dos mil. 
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presente, que hemos recibido de: ' 

C.I. 120127576-3 --CALERO ARIAS SEGUNDO $ 87,50 
C.I. 020096446-8 CALERO ARIAS NELSON $ 87,50 

tr C.I. 171187988-0 ALGO) VASQUEZ FRANKLIN $ 25,00 : 

Para ser depositados en 

aperturado en este Banco a 

denominara OOTABALSUR COMPA 

cuenta de Integracion de Capital que se ha 
de la compania en informacion que se 

A DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A. 

Y
y
%
u
 

. ERES CORRESPONDIENTE SERA PUESTO A DISPO 
: SICION DE LOS ADMINI RES DE LA NUEVA COMPANIA, TAN PRONTO SEA CONS 

TITUIDA, para lo cual del presentar al Banco, los siguientes docu - 
» mentos: Estatutos y Nombramiéntos, debidamente inscritos 

Certificados de la Superintendencia de Companias, indicando que 
“ el tramite de constitucion de la misma ha quedado concluido,   

hu En caso de que no llegase a constituirse , el valor depositado sera rein 
tegrado previa entrega del Certificado otorgado para el efecto por la 

Superintendencia de Companias. 

Atentamente, | 

HERMOSA 
JEFE AGENCIA SUR . ee 

0 Carbo y P. Icaza. Tell: + Casilla: 09018982 - Telefax: 04-3332 Banmac Ed. S.W..F.T. BMA CECEG. Fax. 563354. Guayaquil, Ecuador. 
Sucursal Mayor: Pedro o Alora: Ave. Gullermo Pareja Rotando_ Teodoro Maldonado (esq) Telf.: 239525 Fax: 238551. 

Agencia Urdesa: Ave Las Lomas 210 y V.E.Estrada. Telf: 380031 - 581372. Fax: 380032 

MACHALA +» QUITO + CUENCA - LOJA - QUEVEDO +» NARANJAL + EL TRIUNFO +» PUERTO BOLIVAR +» EL GUABO 

PASAJE +» SANTA ROSA + PIÑAS + ZARUMA > PORTOVELO - HUAQUILLAS » PONCE HENRIQUEZ -» MILAGRO.



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA firmada y sellada en Quito a veinte y 

uno de Julio del año dos mil. Constitución de Compañía 

COTABALSUR COMPAÑIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A. 

EL NOTARIO      
D:. Gonzalo 

Roman Chacon 

| 

Quito - Ecuador . 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

“esta fecha y ál margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA  COTABALSUR 

COMPAÑIA DE TAXIS BALCON DEL SUR S.A. OTORGANTES 

SEÑOR SEGUNDO ROSALINO CALERO ARIAS Y OTROS, con 

fecha veinte de Julio del afñio dos mil, celebrada ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo por oficio número 594 - 

DDP, expedido ¡por el Consejo Nacional de la 

Judicatura, Delegación de Pichincha de 8 de agosto 

del 2000, tomé nota de que la misma ha sido aprobada 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00 - Q.1J. 2161, EMITIDA 

POR EL DOCTOR OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ, con fecha catorce de agosto del 

año dos mil.- Quito a veintiuno de Agosto del año 

ells 
IO VACA RUILOVA 

dos mil. 

> 

 



RAZON» El Contrato Eseriturel que antecede quede Snetedo e inserito sen los 

_mánezon 2279 del Repertorio Registro Mereonbs, hey Lunes e 109 ocho 

hirún,- Mestrekt, Agenta SÓ 401 2,000.- Cortifien- E Registrador. - 

 


